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 México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil doce.  
 
 
Visto para resolver los autos del expediente al rubro citado, y 
 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Por escrito recibido en esta Dirección General el doce de julio de dos mil 

doce, la empresa RADIOLOGÍA Y ELETRÓNICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., por 

conducto del C. Alberto Zavala Gutiérrez, promovió inconformidad contra actos del 

SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, derivados de la Licitación Pública Nacional 

número LPN-47100001-004/12, relativa al “Adquisición de bienes comprendidos en la 

partida 53101.- equipo médico y de laboratorio, destinados al equipamiento del 

Centro de Salud con servicios ampliados de Santigo Ixcuincla (segunda 

convocatoria)”. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo número 115.5.1955 de dieciséis de julio de dos mil doce, se 

admitió a trámite la inconformidad en cita, se requirió a la convocante para que rindiera su 

informe previo, en el que informara el monto de los recursos económicos autorizados 

para la licitación de mérito, datos generales del tercero interesado, y estado actual del 

procedimiento. 

 

De igual manera, se requirió a la convocante para que rindiera su informe circunstanciado 

de hechos y remitiera la documentación relativa al procedimiento de contratación que nos 

ocupa (fojas 94 a 96). 
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TERCERO. Mediante acuerdo número 115.5.1984 de diecisiete de julio de dos mil doce, 

se negó la suspensión provisional solicitada por la empresa promovente por considerarse 

que no se colmaron íntegramente los requisitos de procedencia para la concesión de la 

suspensión a petición de parte (fojas 0098 a 0102). 

 

CUARTO. Por oficio número 0740/2012 de veintitrés de julio de dos mil doce, recibido en 

esta Dirección General el veinticinco siguiente, el Jefe de Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios Generales de SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, rindió el 

informe previo que le fue solicitado, mencionando entre otros aspectos, lo siguiente (fojas 

103 a 105):  

  

a) Que los recursos son federales provenientes del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, Ramo 12, y vía convenio específico en materia de transferencia de 

recursos de la estrategia del fortalecimiento de la oferta de los servicios de salud 

“FOROSS” mediante número DGPLADES-FOROSS-CETR-NAY-01/11 celebrado 

entre la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

b) Que el monto económico para la licitación en cita es por la cantidad de 

$5´222,375.32 (cinco millones doscientos veintidós mil trescientos setenta y cinco 

pesos 32/100 MN), y que el monto adjudicado para el Renglón Lote 1 asciende a 

$1´099,999.00 (un millón noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 

00/100 MN). 

 

c) Respecto al estado actual que guarda el procedimiento de contratación que nos 

ocupa, indicó que el siete de julio de dos mil doce, se formalizó el contrato 

respectivo y proporcionó los datos de la empresa adjudicada. 

 

QUINTO. Mediante acuerdo número 115.5.2082 de treinta de julio de dos mil doce, se 

tuvo por recibido el informe previo, y se corrió traslado con copia del escrito inicial a la 

empresa VIASIS OCC, S.A. DE C.V., en su carácter de tercero interesada, para que 

compareciera al procedimiento a manifestar lo que a su derecho conviniera (fojas 146 a 

149). 



 
 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
EXPEDIENTE No. 382/2012 
 
RESOLUCIÓN 115.5.3148 
 
-3- 
 

 

SEXTO. Por proveído número 115.5.2114 de treinta y uno de julio de dos mil doce, se 

negó la suspensión definitiva por considerarse que de otorgarse, se causaría un perjuicio 

al interés social (fojas 155 a 159). 

 

SÉPTIMO. Mediante oficio número 0754/2012 de treinta de julio de dos mil doce, recibido 

en esta unidad administrativa el dos de agosto siguiente, la convocante rindió su informe 

circunstanciado de hechos y aportó la documentación del procedimiento de contratación 

controvertido (fojas 161 a 645), por lo que mediante proveído número 115.5.2143 el tres 

de agosto de dos mil doce, se dio vista con el mismo al inconforme para que, de 

encontrar hechos novedosos, ejerciera su derecho de ampliar su escrito inicial de 

impugnación, derecho que no ejerció (foja 646). 

 

OCTAVO. Por escrito recibido en esta Dirección General el diez de agosto de dos mil 

doce, el C. Adalberto García Joachin, representante legal de la empresa tercero 

interesada compareció al procedimiento a manifestar lo que a su derecho convino, sin 

embargo, lo hizo de manera extemporánea, según se razonó en el acuerdo número 

115.5.2270 de quince de agosto de dos mil doce (fojas 651 a 674). 

 

NOVENO. Mediante acuerdo número 115.5.2327 de veintidós de agosto de dos mil doce, 

se admitieron las pruebas ofrecidas por los involucrados. Asimismo, se concedió término 

para que el inconforme y la empresa tercero interesada rindieran sus alegatos (fojas 675 

a 676). 

 

DÉCIMO. Mediante escrito recibido en esta Dirección General el veintiocho de agosto de 

dos mil doce, la empresa inconforme formuló su escrito de alegatos, el cual se tuvo por 

recibido mediante proveído número 115.5.2399 de veintinueve de agosto de dos mil 

doce. 
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DÉCIMO PRIMERO. Por escrito recibido el cinco de octubre de dos mil doce, el 

promovente solicitó a esta Dirección General que se turnara el expediente para que se 

emitiera la resolución correspondiente, por lo que mediante proveído número 115.5.2851 

de nueve de octubre siguiente, considerando que no existía diligencia alguna por 

practicar, ni promoción pendiente de acordar, se cerró instrucción y se turnaron los autos 

para dictar resolución se cerró la instrucción. 

 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Competencia. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas es legalmente competente para conocer y resolver la presente 

instancia, en términos de los artículos 26 y 37, fracciones VIII y XVI, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 65 a 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; 3, Apartado A, fracción XXIII, 62, fracción I, numeral 1, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, toda vez que corresponde a 

esta Dependencia del Ejecutivo Federal, por conducto de dicha Dirección, recibir, tramitar 

y resolver las inconformidades que formulen los particulares contra actos derivados de los 

procedimientos de contratación pública convocados con cargo total o parcial a fondos 

federales por las entidades federativas y municipios, el Distrito Federal y sus órganos 

político-administrativos. 

 

Supuesto que se actualiza en el caso concreto, en razón de que el cincuenta por ciento 

de los recursos económicos ejercidos en la licitación controvertida son federales 

provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación, Ramo 12, y vía convenio 

específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia del fortalecimiento de 

la oferta de los servicios de salud “FOROSS” mediante número DGPLADES-FOROSS-

CETR-NAY-01/11 celebrado entre la Secretaría de Salud y el estado de Nayarit.   

 

SEGUNDO. Procedencia de la Instancia. El artículo 65, fracción III, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, otorga el derecho a los 

licitantes para impugnar actos del procedimiento de contratación que contravengan las 

disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley aludida, entre ellos el fallo, 
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condicionando la procedencia de la inconformidad a que se haya presentado propuesta 

en el concurso controvertido. 

 

 

En el caso en particular, la empresa RADIOLOGÍA Y ELECTRÓNICA DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V., presentó propuesta como se advierte del acta de presentación y apertura de 

propuestas celebrada el dieciocho de junio de dos mil doce, visible a fojas 262 a 263 del 

expediente en que se actúa, por consiguiente, resulta inconcuso que se satisfacen los 

extremos del artículo 65, fracción III, de la Ley de la materia, siendo procedente la vía que 

se intenta por el promovente.  

 

TERCERO. Oportunidad. El plazo para interponer inconformidad en contra del acto de 

presentación y apertura de proposiciones y del fallo, se encuentra regulado en la fracción 

III del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el cual dispone que la inconformidad podrá ser presentada dentro de los seis 

días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en que se dé a conocer el fallo 

controvertido, o bien, de que al licitante se le haya notificado éste cuando no se emita en 

junta pública. 

 

Precisado lo anterior, si el fallo se dio a conocer a los participantes a través del sistema 

electrónico de información gubernamental “CompraNet”  el seis de julio de dos mil doce, 

según lo refiere la convocante al rendir su informe circunstanciado de hechos y de 

acuerdo a lo también manifestado por el inconforme en su escrito de inconformidad, el 

término de seis días hábiles que establece el artículo 65, fracción III, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para inconformarse en 

contra de dicho acto quedó comprendido del nueve al dieciséis de julio de dos mil 

doce, sin contar los días siete, ocho, catorce y quince de julio del mismo año por ser 

inhábiles, por lo que al haberse presentado el escrito de inconformidad que nos ocupa el 
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doce de julio de dos mil doce, como se acredita en el folio 001 del expediente en que se 

actúa, es evidente que la impugnación que se atiende se promovió de manera oportuna. 

 

CUARTO. Legitimación. La instancia es promovida por parte legítima, toda vez que de 

autos se desprende que el promovente acreditó contar con facultades suficientes de 

representación legal, a través de la copia certificada del instrumento notarial número 

treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta y uno de diecinueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del Notario Público número trece, con 

residencia en esta Ciudad. 

 

QUINTO. Antecedentes. Para mejor comprensión del presente asunto, se relatan los 

siguientes antecedentes: 

 

1. Los SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, convocó a la Licitación 

Pública Nacional LPN-47100001-004/12, relativa al “Adquisición de 

bienes comprendidos en la partida 53101.- equipo médico y de 

laboratorio, destinados al equipamiento del Centro de Salud con 

servicios ampliados de Santigo Ixcuincla (segunda 

convocatoria)”. 

 

2. El once de junio de dos mil doce, se llevó a cabo la única junta de 

aclaraciones. 

  

3. El dieciocho de junio de dos mil doce, se llevó a cabo el acto de 

presentación y apertura de propuestas. 

 

4. Seguido el procedimiento el seis de julio de dos mil doce, se emitió 

el fallo del procedimiento de contratación controvertido. 

 

Las documentales en que obran los antecedentes reseñados forman parte de autos y 

tienen pleno valor probatorio, en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia según lo 

dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

SEXTO. Hechos motivo de inconformidad. La empresa accionante plantea como 

motivos de inconformidad los expresados en el escrito de impugnación (fojas 001 a 009), 

mismos que no se transcriben por cuestiones de economía procesal, principio recogido 

en el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sirviendo de apoyo lo 

establecido en la tesis de jurisprudencia que a continuación se cita: 

 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO 
A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no 
transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados 
en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones 
de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay 
precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo 
tal trascripción; además de que dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la 
oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime 
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.” 
Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 
VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 599.” 

 

La promovente hace valer como motivos de inconformidad los siguientes: 

 

a) La convocante indebidamente otorgó a la empresa tercero interesada 15 

puntos en el rubro de propuesta técnica para el renglón 1 (ultrasonido 

básico) de la licitación, habida cuenta de que se solicitó que el equipo 

contara con una tecla de optimización para administrar funciones y 

accesos directos en pantalla, cuestión que fue corroborada en junta de 
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aclaraciones; sin embargo, el equipo que propuso la adjudicada no 

cumple con esta función, pues la misma no se aprecia ni de la ficha 

técnica, ni de los folletos anexados en la propuesta técnica de la 

ganadora. 

 

b) La convocante indebidamente otorgó a la empresa tercero interesada 15 

puntos en el rubro de propuesta técnica para el renglón 1 (ultrasonido 

básico) de la licitación, habida cuenta de que se solicitó en el punto 19 

relativo al gabinete interconstruido para el transporte del equipo, que 

contara con un espacio para guarda de accesorios, 3 conectores activos 

para transductores y 2 conectores estacionarios para transductores 

inactivos; no obstante, el equipo que propuso la adjudicada no cumple 

con los 2 conectores estacionarios para transductores inactivos, dado que 

oferta tres puertos activos para transductor, cumpliendo con la primer 

parte del requerimiento, pero no oferta los conectores inactivos para 

transductores que no están en uso. 

 

c) La convocante indebidamente otorgó a la empresa tercero interesada 15 

puntos en el rubro de propuesta técnica para el renglón 1 (ultrasonido 

básico) de la licitación, toda vez que se solicitó bajo el punto 20 que el 

equipo tuviera capacidad de exportar archivos en formato nativo y 

software dedicado para la revisión, post proceso e impresión de 

exámenes desde otra PC, con interfaz idéntica del equipo de ultrasonido; 

sin embargo, el licitante no mostró de ninguna manera la capacidad del 

equipo de ultrasonido Logiq P5, de exportar archivos a otra PC con la 

misma interfaz de ultrasonido, sólo hace referencia a la capacidad de post 

procesamiento de imágenes en raw data (formato nativo), siendo esto en 

el mismo equipo, sin uso de otra PC con interfaz idéntica del equipo, 

como se solicitó en convocatoria.  
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SÉPTIMO. Materia de controversia. Del análisis al escrito inicial de impugnación, se 

desprende que el objeto de estudio se ciñe en determinar sobre la legalidad de la 

actuación de la convocante en el acto de evaluación de propuestas y emisión del fallo 

respectivo. 

 

OCTAVO. Análisis de los motivos de inconformidad. Por cuestión de orden, esta 

unidad administrativa abordará los motivos de inconformidad sintetizados en los incisos a) 

y b), los cuales devienen fundados, al tenor de las consideraciones siguientes: 

 

1. Incumplimientos técnicos en el equipo ofertado por la ganadora. 

 

Esgrime la empresa inconforme que la convocante indebidamente otorgó a la empresa 

tercero interesada 15 puntos en el rubro de propuesta técnica para el renglón 1 

(ultrasonido básico) de la licitación, habida cuenta de que se solicitó que el equipo contara 

con una tecla de optimización para administrar funciones y accesos directos en pantalla, 

cuestión que fue corroborada en junta de aclaraciones; sin embargo, el equipo que 

propuso la adjudicada no cumple con esta función, pues la misma no se aprecia de los 

folletos anexados en la propuesta técnica de la ganadora. 

 

Asimismo, en convocatoria se solicitó en el punto 19 relativo al gabinete interconstruido 

para el transporte del equipo, que contara con un espacio para guarda de accesorios, 3 

conectores activos para transductores y 2 conectores estacionarios para transductores 

inactivos; no obstante, el equipo que propuso la adjudicada no cumple con los 2 

conectores estacionarios para transductores inactivos, dado que oferta tres puertos 

activos para transductor, cumpliendo con la primer parte del requerimiento, pero no oferta 

los conectores inactivos para transductores que no están en uso. 

 

Previo a entrar al estudio del único motivo de inconformidad que nos ocupa, es oportuno 

realizar las precisiones siguientes: 
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En primer término se destaca que la convocatoria constituye los términos y condiciones a 

que habrán de sujetarse los licitantes, y las entidades convocantes tienen el deber de 

verificar que las propuestas presentadas cumplan con todos y cada uno de los requisitos 

previstos en el pliego licitatorio, a efecto de que éstas sean susceptibles de resultar 

adjudicadas, ello, en términos del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 

 

Bajo esa óptica, las convocantes al llevar a cabo la evaluación de propuestas deben 

verificar que éstas cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el 

pliego licitatorio a efecto de ser susceptibles de resultar adjudicados, en la inteligencia de 

que los únicos requisitos exigibles y por tanto, sujetos de evaluación serán aquellos que 

se hayan establecido en el pliego licitatorio o en la junta de aclaraciones del 

procedimiento de contratación pública de que se trate. 

 

Precisado lo anterior, y en aras de una mejor exposición del tema a tratar, es importante 

reproducir el criterio de evaluación a que se sujetó el procedimiento de contratación de 

mérito, en específico, en el Anexo III, en donde se realizaron diversas consideraciones del 

esquema de evaluación de puntos y porcentajes. Veamos: 
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De la constancia parcialmente preinserta, la cual  goza de pleno valor probatorio, en 

términos del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en correlación 

con los artículos 129, 197, 202 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, ambos ordenamientos de aplicación supletoria a la materia de conformidad con el 

numeral 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

desprende que el rubro I relativo a características del bien ofertado de la propuesta 

técnica por cuanto hace a sus características técnicas (Anexo I) tendría una ponderación 

del 30% y, en específico, en el numeral 1.3 se dispuso que la propuesta técnica, 

descripción y especificación de los bienes (anexo I) tendría 15 puntos en aquellos casos 

en los que se cumplieran al 100% con las características solicitadas, de lo contrario, esto 

es, de no cumplir con la totalidad de tales requerimientos, lo conducente sería otorgar 0 

(cero) puntos.  

 

Circunstancia que fue corroborada en junta de aclaraciones, puesto que como puede 

apreciarse de las preguntas 5 y 10 formuladas por la empresa Ultramexidi, S.A.  de C.V. 

(visibles a fojas 253, 258 y 259 del expediente en que se actúa) en reiteradas ocasiones 

la convocante señaló que las especificaciones técnicas contenidas en el Anexo I, eran las 

mínimas a ofertar; por tanto, los licitantes debían ofertar los equipos en estricta sujeción a 

los requerimientos precisados en dicho Anexo, sin posibilidad de que algún requerimiento 

fuere omitido, pues en términos del Anexo III, la consecuencia sería la obtención de 0 

puntos en el numeral 1.3 del Rubro I a evaluar.  

 

Ahora bien, el Anexo I de convocatoria, documental pública que goza de pleno valor 

probatorio, en términos del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

en correlación con los artículos 129, 197, 202 y demás relativos del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de aplicación supletoria a la materia de 

conformidad con el numeral 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
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del Sector Público, precisó respecto del renglón 1 relativo al ultrasonido básico, lo 

siguiente: 
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De la constancia preinserta con antelación, se sigue que el ultrasonido básico solicitado, 

de acuerdo con los numerales 5 y 19, letra b, debía ofertarse con las características que a 

continuación se citan: 

 

1.  Con tecla de optimización para administrar funciones y accesos directos en pantalla. 
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2.    El gabinete interconstituido para el transporte del equipo debía de tener con 

espacio para guardar accesorios, 3 conectores activos para transductores y 2 

conectores estacionarios para transductores inactivos. 

 

Exigencia que fue corroborada en la junta de aclaraciones que se celebró el once de junio 

de dos mil doce, donde la convocante respondió a diversos cuestionamientos formulados 

sobre tales requisitos, en el siguiente sentido: 

 

 

 

 

Como se ve, de las constancias preinsertas con antelación, documentales públicas que 

gozan de pleno valor probatorio, en términos del artículo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en correlación con los artículos 129, 197, 202 y demás 

relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de 

aplicación supletoria a la materia de conformidad con el numeral 11 de la Ley de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se advierte que con 

relación a la tecla de optimización para administrar funciones y accesos directos en 

pantalla, se aclaró que dicha tecla de control debía administrar funciones y accesos 

directos en pantalla para mayor confort y velocidad en la operación del equipo. 

 

Por su parte, en cuanto al gabinete interconstituido para el transporte del equipo quedó 

firme el requisito consistente en que tuviera espacio para guardar accesorios, 3 

conectores activos para transductores y 2 conectores estacionarios para transductores 

inactivos, toda vez que la convocante manifestó la intención de adquirir un equipo con 

capacidad de recibir más transductores a futuro, por ello, la necesidad de los dos 

conectores estacionarios para transductores inactivos. 

 

En este sentido, resulta evidente que aquellos participantes que ofertaran el ultrasonido 

básico, debían confeccionar su propuesta técnica ciñéndose a tales especificaciones 

técnicas contenidas en el Anexo I supracitado. 

 

Asimismo, se destaca que en la convocatoria quedó establecida la forma en que habría 

de verificarse que los equipos ofertados cumplieran con las especificaciones solicitadas 

en el Anexo I, foja 178 del expediente en que se actúa, a saber: 

 

“3.4.3 PROPUESTA TÉCNICA 

… 

G) DEBERÁ PRESENTAR CATÁLOGOS TÉCNICOS EN IDIOMA ORIGEN 
CON TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL DE LOS BIENES 
PROPUESTOS, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS RESALTANDO EL 
NOMBRE DEL OFERENTE, NÚMERO DE LA LICITACIÓN, PARTIDA A LA 
QUE CORRESPONDE Y EL NÚMERO DE RENGLÓN SEÑALANDO Y 
REMARCANDO LA DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS EN EL ANEXO I DE 
ESTA CONVOCATORIA (ANEXO III, RUBRO 1, SUBRUBRO 1.2). 
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…” 

 

Como se ve, los licitantes debían acompañar a su propuesta los catálogos que amparan 

a los bienes ofertados, lo que evidentemente implicaba que las especificaciones 

plasmadas en su propuesta técnica debían corresponder a las consignadas en los 

mismos. 

 

Así, de una interpretación a los puntos de convocatoria y precisiones de junta de 

aclaraciones, se obtiene por un lado, que el ultrasonido básico ofertado por los licitantes 

debía cumplir con todas y cada una de las especificaciones consignadas en el Anexo I, 

entre otras, las de contar con una tecla de optimización para administrar funciones y 

accesos directos en pantalla y que el gabinete interconstituido para el transporte del 

equipo debía tener un espacio para guardar accesorios, 3 conectores activos para 

transductores y 2 conectores estacionarios para transductores inactivos, debiendo 

también acompañar a su propuesta los folletos y/o catálogos que amparen las 

características técnicas solicitadas, constituyendo éste último un requisito indispensable 

al ser la forma en que se verificaría el cumplimiento de las propuestas, y por el otro, que 

en caso de que alguna de las especificaciones solicitadas no estuviera señalada en los 

catálogos, lo conducente era no otorgar puntaje en el numeral 1.3 inherente a la 

propuesta técnica, rubro I relativo a características del bien ofertado de la propuesta 

técnica por cuanto hace a sus características técnicas (Anexo I). 

 

En el caso que nos ocupa, de la revisión a la propuesta técnica de la empresa VIASIS 

OCC, S.A. DE C.V., se observa que las especificaciones técnicas consignadas en su 

propuesta técnica no corresponden a las indicadas en la ficha técnica del equipo, 

documentales que se valoran en términos del artículo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo en correlación con los artículos 133, 197, 203 y demás 

relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de 

aplicación supletoria a la materia, de conformidad con el numeral 11 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Como puede apreciarse, la empresa tercero interesada consignó en su propuesta técnica 

que la especificación 5 consistente en la tecla de optimización citada, podía corroborarse 

en la página número 2 de la ficha técnica del ultrasonido Logiq 5.  

 

Por su parte, indicó que para verificar que el gabinete interconstruido (requisito 19, letra 

b) cuenta con espacio para guardar accesorios, 3 conectores activos para transductores y 
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2 conectores estacionarios para transductores inactivos, se debía remitir a la ficha técnica 

del ultrasonido Logiq 5, página 1 y al Manual básico del usuario del Logic P5 página 

3-43, no obstante, debe mencionarse que éste último no fue anexado a la propuesta, por 

lo que la única referencia para constatar las especificaciones técnicas lo es la ficha 

técnica de mérito. 

 

CATÁLOGO EN IDIOMA DE ORIGEN (fojas 454 y 455 del expediente) 

 



382/2012 
-20- 

  

 

 

Como se advierte de las constancias privadas preinsertas, las cuales se valoran en 

términos de lo previsto en los artículos 133, 197, 203 y demás relativos del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de aplicación supletoria de 

conformidad con el numeral 11 de la Ley de contratación pública aplicable, la 
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característica 5 consistente en la tecla de optimización citada se encuentra señalada en 

la página 2 de la ficha técnica, mientras que la especificación 19, letra b, se ubica en la 

página 1 de dicha ficha. 

 

TRADUCCIÓN DE LOS FOLLETOS AL IDIOMA ESPAÑOL (fojas 471 y 472 del 

expediente) 
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De la ficha técnica traducida al español, documental privada que se valora en términos de 

lo previsto en los artículos 133, 197, 203 y demás relativos del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos de aplicación supletoria de conformidad 

con el numeral 11 de la Ley de contratación pública aplicable, se desprende que las 

características técnicas del ultrasonido básico, en específico, lo correspondiente a contar 

con la tecla de optimización para administrar funciones y accesos directos en pantalla, 

que la empresa VIASIS OCC, S.A. DE C.V., consignó en su ficha técnica no 

corresponden a las especificaciones que ampara la ficha técnica del bien ofertado, se 

sostiene lo anterior habida cuenta de que la empresa tercero interesada pretende 

homologar dicho requisito con la característica de “optimización automática, optimización 

automática del tejido: ATO, optimización automática del espectro: ASO y optimización 

automática de color: ACO”, sin que se desprenda que ciertamente tales características 

constituyen la tecla de optimización requerida por la convocante, o que tales funciones se 

activan a través de una sola tecla. 

 

De modo semejante, también pretende equiparar el requisito 19, letra b, en específico, 

respecto a los 2 conectores estacionarios para transductores inactivos, con la referencia 

que se hace en la ficha técnica sobre el “almacenamiento a bordo para periféricos (Max 3 

periféricos)”; sin embargo, ello aparentemente colma el requisito de los 3 conectores 

activos para transductores, mas no así el relativo a los 2 conectores estacionarios para 

transductores inactivos. 

 

Resulta de suma importancia señalar que los folletos, al ser el medio de verificación de 

las características técnicas del equipo consignadas en las propuestas técnicas, deben 

contener, precisamente, tales requerimientos técnicos de manera clara e indubitable, a 

efecto de allegarle a la convocante la certeza absoluta de que el equipo ofertado 

ciertamente reúne todas y cada una de las necesidades técnicas de la entidad 

compradora.   
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Es pertinente resaltar que en la junta de aclaraciones celebrada el once de junio de dos 

mil doce, a pregunta 10 formulada por la empresa Suministro para uso Médico y 

Hospitalario, S.A. de C.V., la convocante se pronunció en el sentido que enseguida se 

reproduce: 

 

“PREGUNTA 10: RENGLÓN 1 ULTRASONIDO BÁSICO, PUNTO 19, INCISO C., 
SOLICITAN “CON ALTURA AJUSTABLE DEL PANEL DE CONTROL EN EL 
RANGO DE 76 CM O MENOR A 98 CM O MAYOR”, SOLICITAMOS 
ATENTAMENTE, PODER OFRECER “AJUSTE DE ALTURA DEL PANEL DE 
CONTROL”, ESTO PORQUE EN NUESTROS MANUALES Y FOLLETOS NO SE 
PRECISAN LAS ALTURAS MÍNIMAS Y MÁXIMAS Y EL RANGO DE AJUSTE QUE 
SOLICITAN ES DE TAN SOLO 22 CM., ESTO NO ES FACTOR PARA EL 
DESEMPEÑO DEL EQUIPO NI PARA LA CALIDAD DE IMAGEN DEL MISMO. 

RESPUESTA: DEBERÁ DEMOSTRAR QUE CUMPLE CON EL RANGO 
SOLICITADO PARA EL AJUSTE DE ALTURA.” 

 

De la anterior pregunta y respuesta, se observa que la empresa en cuestión expuso que 

una de las características contenidas en el Anexo I no se advertía en su folleto, por lo que 

propuso que la misma se ofertara de manera genérica, a lo que la convocante respondió 

que debía demostrar que el equipo sí cumple con el rango solicitado. 

 

En este sentido, esta unidad administrativa considera que el criterio de la convocante, 

desde luego resulta aplicable a cualquier otra característica que no se encuentre 

contenida a literalidad, en el folleto o ficha técnica del bien ofertado, por lo que 

válidamente puede colegirse que la convocante estableció que en aquellos supuestos en 

que alguna de las características técnicas no estuviera especificada en el folleto tal como 

se requirió en el Anexo I, era obligación de la empresa participante demostrar que el 

equipo ofertado sí cuenta con el rango o característica respectivo. 

 

En esta línea argumental, resulta claro que las características consistentes en la tecla de 

optimización para administrar funciones y accesos directos en pantalla y los 2 conectores 

estacionarios para transductores inactivos que debía tener el gabinete interconstituido 

para el transporte del equipo, no se encuentran previstas o reflejadas ni en la ficha 

técnica en el idioma de origen, ni en la traducción simple de la misma, aunado a que de 



 
 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 
EXPEDIENTE No. 382/2012 
 
RESOLUCIÓN 115.5.3148 
 
-25- 
 

 

una revisión integral a la propuesta técnica de la empresa tercero interesada, esta unidad 

administrativa no advirtió que se haya acreditado, como lo solicitó la convocante, que aun 

cuando dichas características no se encuentran descritas en su literalidad en la ficha 

técnica de referencia, sí se contienen en el equipo ofertado, situación que no puede 

pasarse por alto, en virtud de que los catálogos y/o folletos constituían el medio de 

verificación de las características de los equipos ofertados, de ahí que las 

especificaciones contenidas en la propuesta técnica deban corresponder a las 

consignadas en los catálogos presentados; por tanto, resulta inconcuso que la 

convocante no tuvo la certeza de que el ultrasonido básico propuesto por la empresa 

VIASIS OCC, S.A. DE C.V. efectivamente se ajustara a las necesidades técnicas 

establecidas en el pliego concursal del procedimiento de contratación de marras. 

 

Considerar lo contrario implicaría cambiar las reglas de convocatoria y junta de 

aclaraciones, entiéndase los documentos comprobatorios del equipo propuesto, el cual 

estaría sujeto a negociación o interpretación lo cual no puede ser posible, máxime 

cuando la propia convocatoria y junta de aclaraciones estableció la manera en que se 

evaluarían los requisitos técnicos, esto es, a través del folleto o ficha técnica, más no así 

por la observación, de ahí que si la documentación presentada por la empresa VIASIS 

OCC, S.A. DE C.V. no arroja la información solicitada, donde objetivamente de pueda 

evaluar el cumplimiento de lo requerido, entonces no hay manera de tener por satisfecho 

los requisitos en cuestión.                                    

 

En las relatadas circunstancias, resulta evidente entonces que el equipo ofertado en el 

Renglón 1 por la empresa VIASIS OCC, S.A. DE C.V. no cumplió al 100% con los 

requisitos técnicos solicitados en el Anexo I, razón por la cual se estima que la 

convocante debió abstenerse de asignar puntaje alguno en el en el numeral 1.3 

(propuesta técnica) del Rubro I a evaluar (capacidad técnica del licitante) pues en 
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términos del Anexo III, la consecuencia al incumplimiento de alguno de los requisitos sería 

la obtención de 0 puntos.  

 

Considerar lo contrario, sería tanto como afirmar que los términos de convocatoria son 

negociables, lo que de ninguna manera es admisible, puesto que su exacto cumplimiento 

en un requisito indispensable para mantener la expectativa de resultar adjudicado, por lo 

que si en el Anexo I se requirió que el ultrasonido básico contara con una tecla de 

optimización para administrar funciones y accesos directos en pantalla y los 2 conectores 

estacionarios para transductores inactivos que debía tener el gabinete interconstituido 

para el transporte del equipo, especificaciones que debían estar amparadas en el 

catálogo o ficha técnica correspondiente, lo conducente era cumplimentar dichas 

exigencias. 

 

Robustece lo anterior, la tesis de jurisprudencia del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 8ª Época, Tomo XIV-Octubre, tesis 1.3º A. 572-A, página 318, de fecha 14 de 

julio de 1994, cuyo contenido en lo condecente se reproduce: 

 

“LICITACIÓN PÚBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL CONTRATO 
RESPECTIVO… Las bases o pliego de condiciones constituyen un conjunto de cláusulas 
preparadas unilateralmente por la Administración Pública, destinadas tanto a la formulación 
del contrato a celebrar como a sus ejecución, ya que detallan en forma circunstanciada el 
objeto del contrato, su regulación jurídica y los derechos y obligaciones de las partes, es 
decir, incluyen por un lado las condiciones específicas de tipo jurídico, técnico y 
económico, las cuales se traducen en verdaderas disposiciones jurídicas reglamentarias en 
cuanto a que regulan el procedimiento licitatorio en sí… 
 
En síntesis las bases son las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el 
procedimiento de licitación como el contrato de adjudicación de la obra y que los órganos 
licitantes tienen amplia facultad para imponerlas.”1 

 

En consecuencia, se acredita que la actuación de la convocante no se ajustó a lo previsto 

en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, que prevé la obligación de las entidades de verificar que las propuestas cumplan 

con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria para efecto de 

                                            
1 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, 8ª Época, Tomo XIV-Octubre, página 318. 
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resultar adjudicado, toda vez que como se expuso en líneas que anteceden, las 

características contenidas en su propuesta técnica, en específico, las consistentes en la  

tecla de optimización para administrar funciones y accesos directos en pantalla y los 2 

conectores estacionarios para transductores inactivos que debía tener el gabinete 

interconstituido para el transporte del equipo, no se encuentran contenidas en la ficha 

técnica que acompañó la ganadora a su propuesta del bien ofertado, aun cuando la 

propia convocante en la junta de aclaraciones llevada a cabo el once de junio de dos mil 

doce, aclaró que ambos requisitos debían cumplirse en los precisos términos en que 

fueron establecidos en el Anexo I. 

 

Consecuentemente, lo procedente es declarar fundada la presente inconformidad, de 

modo que resulta innecesario pronunciarse en cuanto al motivo de inconformidad 

resumido en el inciso c) del considerando sexto de la presente resolución, consistente en 

que la convocante indebidamente otorgó a la empresa tercero interesada 15 puntos en el 

rubro de propuesta técnica para el renglón 1 (ultrasonido básico) de la licitación, toda vez 

que se solicitó bajo el punto 20 que el equipo tuviera capacidad de exportar archivos en 

formato nativo y software dedicado para la revisión, post proceso e impresión de 

exámenes desde otra PC, con interfaz idéntica del equipo de ultrasonido, sin embargo, el 

licitante no mostró de ninguna manera la capacidad del equipo de ultrasonido Logiq P5, 

de exportar archivos a otra PC con la misma interfaz de ultrasonido, sólo hace referencia 

a la capacidad de post procesamiento de imágenes en raw data (formato nativo), siendo 

esto en el mismo equipo, sin uso de otra PC con interfaz idéntica del equipo, como se 

solicitó en bases. 

 

Lo anterior es así, toda vez que al quedar acreditados los incumplimientos en que incurrió 

la propuesta de la empresa tercero interesada, dichas consideraciones resultan 

autónomas y suficientes para decretar la nulidad del fallo controvertido, por tanto, el 

estudio del restante motivo de inconformidad no variaría el sentido de la presente 
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resolución, más aun cuando en la presente controversia resulta intrascendente si 

efectivamente la propuesta ganadora también incurrió en el incumplimiento hecho valer 

por la accionante, dado que es suficiente con los dos incumplimientos que se analizaron 

en la presente resolución, para considerar que la propuesta técnica de la empresa 

ganadora no cumplió con el 100% de los requerimientos técnicos solicitados en el pliego 

concursal, y la consecuencia de no cumplir con todo lo requerido es asignar “0” puntos tal 

como se estableció en convocatoria. 

 

Sirve de sustento a lo antes expuesto, la tesis de jurisprudencia cuyo rubro y texto es el 

siguiente:  

 
 
 

“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA 
CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA SENTENCIA RECLAMADA QUE 
RESULTE SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO, HACE INNECESARIO EL 
ESTUDIO DE LOS RESTANTES. Si el Juez de Distrito para sustentar el sentido de 
la resolución constitucional, expresó diversas consideraciones, las cuales resultan 
autónomas o independientes entre sí, y suficientes cada una de ellas para regir su 
sentido, la ineficacia de los motivos de inconformidad tendientes a evidenciar la 
ilegalidad de alguna de tales consideraciones, hace innecesario el estudio de las 
restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de la resolución reclamada, 
ya que basta que quede firme alguna para que dicha consideración sustente por sí 
sola el sentido del fallo.”2 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO, CUANDO LA 
DECLARACIÓN DE FIRMEZA DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA 
SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA REGIR SU SENTIDO. Si el 
tribunal responsable, para sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó 
diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas o independientes entre sí 
y suficientes cada una de ellas para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos 
de violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de tales consideraciones, 
hace innecesario el estudio de los restantes, pues su examen en nada variaría el 
sentido de la resolución reclamada, ya que basta que quede firme alguna para que 
dicha consideración sustente por sí sola el sentido del fallo.”3 

 

NOVENO. Manifestaciones de la empresa tercero interesada y escrito de alegatos 

de la empresa inconforme. En relación al escrito presentado el diez de agosto de dos 

mil doce, por el C. Adalberto García Joachin, representante legal de la empresa tercero 

                                            
2 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, tesis aislada, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Pág. 2615. 
3 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Mayo de 2007, Tesis: IV.2o.C. J/9, 
Página: 1743. 
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interesada, esta unidad administrativa se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, en 

virtud de que dicho escrito se presentó fuera del término legal concedido para manifestar 

lo que a su derecho convino, por tanto tal derecho precluyó, tal como se le hizo saber en 

el acuerdo número 115.5.2270 de quince de agosto de dos mil doce. 

 

Por lo que toca al escrito de alegatos formulado por la empresa inconforme, se comenta 

que el mismo fue tomado en consideración para la determinación del sentido de la 

presente resolución. 

 

DÉCIMO. Consecuencias de la resolución. Atento al resultado del análisis de la 

problemática y pretensiones deducidas por la inconforme, se decreta la nulidad del fallo 

emitido el seis de julio de dos mil doce, relativo a la Licitación Pública Nacional No. LPN-

47100001-004/12 en términos de lo dispuesto en el artículo 74, fracción V, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo las siguientes 

directrices: 

 

1. Evalúe nuevamente la propuesta de la empresa VIASIS OCC, S.A. DE C.V., 

tomando en consideración los incumplimientos razonados en el considerando 

OCTAVO de la presente resolución y aplicando las consecuencias establecidas en 

el Anexo III de la convocatoria, Rubro I, numeral 1.3, hecho lo anterior, emita un 

nuevo fallo debidamente fundado y motivado. 

 

2. Remita a esta Autoridad las constancias de las actuaciones instrumentadas sobre 

el particular, en un término de seis días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación de la presente resolución, ello de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, así como las constancias que acrediten la legal 

notificación de la reposición de fallo que al efecto se emita a las empresas 
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RADIOLOGÍA Y ELETRÓNICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. y VIASIS OCC, S.A. 

DE C.V.  

 

3. Respecto al contrato derivado del fallo declarado nulo, en términos del último 

párrafo del artículo 75 de la Ley de la Materia, una vez que sea repuesto el fallo,  

para el caso de que la adjudicación recaiga en licitante diverso al primitivamente 

ganador, dicho contrato deberá terminarse anticipadamente, pero en el supuesto 

de que en el nuevo fallo determine adjudicar al mismo licitante, el contrato ya 

suscrito será válido y exigible. 

 
 
 

En virtud de lo anterior, se 
 
 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.   Es fundada la inconformidad promovida por la empresa RADIOLOGÍA Y 

ELETRÓNICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., promovida contra actos del 

SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, derivados de la Licitación Pública 

Nacional número LPN-47100001-004/12, relativa al “Adquisición de 

bienes comprendidos en la partida 53101.- equipo médico y de 

laboratorio, destinados al equipamiento del Centro de Salud con 

servicios ampliados de Santigo Ixcuincla (segunda convocatoria)”. 

 

SEGUNDO.  En términos del artículo 74, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la presente resolución 

puede ser impugnada mediante recurso de revisión, previsto en el Título 

Sexto, Capítulo Primero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las instancias 

jurisdiccionales competentes. 

 

TERCERO.   Notifíquese, y en su oportunidad archívese el expediente en que se actúa 

como asunto concluido. 
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Así lo resolvió y firma LIC. FRANCISCO JOSÉ DE LA PORTILLA SORDO, Director 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 

Función Pública, ante la presencia de los Licenciados LUIS MIGUEL DOMÍNGUEZ 

LÓPEZ, Director General Adjunto de Inconformidades, y MARTHA ELENA CASTRO 

SOTO, Directora de Inconformidades “D”. 

                 

                                                    

                                                                     

PARA: C. ALBERTO ZÁVALA GUTIÉRREZ.- APODERADO LEGAL DE RADIOLOGÍA Y ELECTRÓNICA DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. Calle Atenas 32, despacho 23, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. Autorizados. Juan Luis Saldaña 
Ollivier, María del Rosario Gutiérrez Montes, Alma Naxhieli Zavala Gutiérrez, Fernando Mendoza Padilla, Adriana Geraldine 
Castillo Viveros. Tel. 5546 1704. 

 
C. ADALBERTO GARCÍA JOACHIN.- REPRESENTANTE LEGAL DE VIASIS OCC, S.A. DE C.V.- Luis Spota 5, Col. San 
Simón Ticuman, Delegación Benito Juárez, C.P. 03660, México, D.F. Autorizados: Oscar Ponciano Aguilar Castañeda y 
Teresa Murguía Mendoza y Fabiola Samantha Juárez Ramírez. 

 
LIC. GERARDO RODRÍGUEZ BAÑUELOS.- JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES.- SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT.- Vicente Guerrero número 273, Col. Centro, C.P. 63000, en la Ciudad 
de Tepic, Nayarit. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Público Gubernamental, en esta versión 
se suprimió la información considerada como reservada y confidencial en 
concordancia con el ordenamiento citado.” 


